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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN QUINTA 

 
MAGISTRADA PONENTE: ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación N.º: 11001-03-15-000-2023-02146-00 
Demandante: MARYURIS ESTELLA BLANCO SERRANO Y OTROS 
Demandado: CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN TERCERA, 

SUBSECCIÓN A 
 

Tema: Tutela contra providencia judicial  
  
   
AUTO ADMISORIO 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Solicitud de amparo 
 

1. Mediante escrito recibido en el despacho ponente el 28 de abril de 20231,los 

señores Maryuris Estella Blanco Serrano2, Celis María Floran Chala, Nelson 

Jhovanny Sabogal Chala, Wilmer Alfonso González Chala y Yenina del Carmen 

Nieto Pardo3, por medio de apoderado judicial, instauraron acción de tutela en 

contra del Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, con el fin de que le 

sean amparados sus derechos fundamentales al debido proceso, de acceso a la 

administración de justicia y a la tutela judicial efectiva.  

 

2. La parte actora consideró vulneradas las referidas garantías constitucionales, 

con ocasión del fallo del 25 de octubre de 2019, proferido por la autoridad judicial 

demandada, mediante el cual se modificó la sentencia dictada por el Tribunal 

Administrativo del Atlántico, Subsección de Descongestión, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda reparación directa4 interpuesta 

contra la Nación, Ministerio de Defensa, Policía Nacional.  

 
3. Mediante la sentencia cuestionada, el Consejo de Estado, Sección Tercera, 

Subsección A revocó las indemnizaciones reconocidas en primera instancia a los 

señores Moilis Edith Contreras Blanco, Moisés Junior Contreras Blanco, Marina 

Esther Chala Cienfuegos, Wajid Martín Florián Chala, Celis María Florián Chala, 

Nelson Jhovanny Sabogal Chala y Wilmer Alfonso González Chala y se inhibió de 

                                                           
1 La acción de tutela fue radicada el 27 de abril de 2023.   
2 Quien actúa en nombre propio y en representación de los menores Moilis Edith Contreras Blanco y Moisés Junior Contreras 
Blanco.  
3 En representación de los menores Maribel Ismeth Florian Nieto, Marian Lif Florian Nieto y Wadia Andrea Florian Nieto. 
4 Proceso identificado con radicado 08001-23-31-005-2012-00145-01 
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resolver las pretensiones relacionadas con estos demandantes.  

 
4. Con base en lo anterior, la parte actora solicitó el amparo de los derechos 

fundamentales invocados y, en consecuencia, pidió: 

 

PRIMERO: se le ordene a la accionada, el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, restablecerle a los 
accionantes MARYURIS ESTELLA BLANCO SERRANO, los menores MOILIS 
EDITH CONTRERA BLANCO y MOISÉS JUNIOR CONTRERAS BLANCO y los 
señores MARINA ESTHER CHALA CIENFUEGOS, WAJIJD MARTIN FLORIAN 
CHALA, CELIS MARÍA FLORIAN CHALA, JHOVANNY SABOGAL CHALA, y 
WILMER ALFONSO GONZÁLEZ CHALA, sus derechos fundamentales 
conculcados en la sentencia proferida el 25 de octubre de 2019, dentro del 
expediente de reparación directa No. 08001-23-31-005-2012-00145-01 (53710) 
 
SEGUNDO: REVOCAR el fallo proferido por el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A el 25 de octubre de 
2019, dentro del expediente de reparación directa No. 08001-23-31-005-2012-
00145-01 (53710) que MODIFICÓ la sentencia que dictó el Tribunal 
Administrativo del Atlántico, el 31 de enero de 2014, que revocó el numeral 
primero del FALLO, las indemnizaciones concedidas a los demandantes 
MOILIS EDITH CONTRERAS BLANCO, MOISES JUNIOR CONTRERAS 
BLANCO, MARINA ESTHER CHALA CIENFUEGOS, WAJID MARTIN 
FLORIAN CHALA, CELIS MARÍA FLOERIAN CHALA, NELSON JHOVANNY 
SABOGAL CHALA y WILMER ALFONSO GONZÁLEZ CHALA y se inhibió 
resolver de fondo para pronunciarse respecto las pretensiones formuladas por 
estos.5 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Competencia  
 

4. Esta sala es competente para conocer de la demanda presentada por los 

señores Maryuris Estella Blanco Serrano y otros, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 86 de la Constitución Política, 37 del Decreto Ley 2591 de 1991, el 

numeral 7° del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

Decreto 333 de 2021, el artículo 2.2.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015, también 

modificado por el Decreto 333 de 2021 de 2021 y el artículo 25 del Acuerdo de la 

Sala Plena del Consejo de Estado No. 080 de 12 de marzo de 2019 (Reglamento 

Interno del Consejo de Estado).  

 

5. Lo anterior, por cuanto la acción de tutela se dirige contra la Sección Tercera, 

Subsección A de esta misma Corporación y, en tal sentido, debe aplicarse el 

numeral 7° del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 333 de 2021.  

 

6. Igualmente, este Despacho como integrante de la Sección Quinta de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, es competente para 

pronunciarse sobre la admisión de la demanda de tutela, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 35 del Código General del Proceso, aplicable al trámite del vocativo 

de la referencia por la remisión establecida en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto 

                                                           
5 Transcripción textual del texto original con posibles errores.  
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1069 de 2015. 

 
2.2. Solicitud de pruebas  

 
7. En el escrito de tutela, la parte actora elevó la siguiente petición:  

 

Solicito se oficie a la POLICÍA NACIONAL, aportar la copia del escrito de la 
convocatoria de conciliación prejudicial que le fue enviado por los demandantes 
y recibido por la Policía Nacional – Secretaría General – Negocios Judiciales – 
Sede Atlántico, Policía Metropolitana de Barranquilla, el 01 de mayo de 2011 en 
28 folios.  
 

8. Revisado el expediente, se advierte que el documento solicitado como 

prueba fue allegado por los accionantes con el escrito de tutela, como obra en el 

índice 2 del expediente digital que reposa en SAMAI. Por tanto, se negará la solicitud 

probatoria en cuestión por considerarla innecesaria.  

 

2.3. Admisión de la demanda 

 

9. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 1991 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 

2015, modificado por los Decretos 1983 de 2017 y 333 de 2021, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por la parte actora en ejercicio de la 

acción de tutela. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la existencia de la presente acción a los magistrados del 

Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A, como autoridades judiciales 

accionadas, para que dentro del término de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación de esta providencia, se refieran a sus fundamentos y puedan allegar las 

pruebas y rendir los informes que consideren pertinentes. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud probatoria elevada por los señores Maryuris Estella 

Blanco Serrano y otros.  

 

CUARTO: VINCULAR en calidad de terceros con interés, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991, al Tribunal Administrativo 

del Atlántico, Subsección de Descongestión – o a quien haga sus veces –, a la 

Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional y a los señores Marina Esther 

Chala Cienfuegos y Wajid Martín Florián Chala 

 

QUINTO: OFICIAR al Tribunal Administrativo del Atlántico, Subsección de 

Descongestión – o a quien haga sus veces – y al Consejo de Estado, Sección 

Tercera, Subsección A para que alleguen copia digital íntegra del expediente con 

radicado 08001-23-31-005-2012-00145-00/01 en el término de tres (3) días, 

contados a partir de la notificación de esta providencia. 
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SEXTO: OFICIAR a la Secretaría General del Consejo de Estado y a la del Tribunal 

Administrativo del Atlántico para que publique en su página web copia digital de la 

demanda de tutela, de los anexos que la acompañan y de esta providencia, con el 

fin de que cualquier persona que tenga interés conozca de los referidos documentos 

y pueda intervenir en el trámite constitucional de la referencia.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las autoridades oficiadas que, de no cumplirse con los 

requerimientos hechos, se utilizarán por este despacho las potestades 

correccionales que le confiere el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012.  

 

OCTAVO: TENER como pruebas, con el valor legal que le corresponda, los 

documentos relacionados y traídos con la demanda. 

 

NOVENO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos y para los efectos previstos en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. 

 

DÉCIMO: RECONOCER personería para actuar al abogado Mario de Jesús Mejía 

Capdevilla, en calidad de apoderado judicial de la parte actora de conformidad con 

los poderes obrantes en el expediente de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
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